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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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PARCIALMENTE RESERVADA

Fundamenlo Legal: Anicuio 14 fraociones l y ll de la Ley Federal de Tram"-paranoia
1 y Accrzso a la lnforrnacién Publlca Gubememenlai

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocim/ento de este asunto son remit/das via e/ectrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:
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Autorizaciém para la importacién de plagulcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los arriculos 135 fraccién lV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equlllbrio Ecoléglco y Ia Proteccién al Amblente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Reglstros, Autorizaciones de lmportacién y Exportaclén y Ceflificados de Exportaclén de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxlcos 0 Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y Xl\/ del Reglamenlo Interior de la Secretarla de Medic Ambiente y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Clasificaclén y Codificacién de Mercanclas cuya lmportacién y exporlacién esta sujeta a Regulacién por parle de las Dependencias que inlegran la Comisién lntersecrelarial para el
Control del Proceso y use de Plaguicldas, Fertilizantes y Sustanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya lmporlaclén y
exporlaclén esta sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medic Amblenle y Recursos Naturales. demas dlsposlciones apllcables, se expide la presente autorlzaclén de
importacién a favor de la empresa denominada 1 \
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. O C.U.R.P. VIGENCIA lNlCfAL

GOWAN MEXlCANA,S.A.P.! DE c.v. g 5 10503
CALZADA cervs 2709 EDIF s"Loc 2 Y 4 GMEOMZZZQZA l‘\..1} ("LT-TR ...,...z>{!L".,.1"“$

RIVERA \1lGENC|A FINAL
CP. 21259, MEXlCALl, BAJA CALlFORNlA
TEL. (see) 564-7513 _ 31/07/2016
NOMBRE COMERCIAL 1 ,\ l ' ' I f ,
MAGISTER 200 SC I BREAKMWE ZOQSC / PROTEMlTEr20_0,SC I KILLMITE 200 SC /, PROTAC 200 SC / CONTRACT 200 SC
(FENAZAQUIN) ., ‘ ‘ " 1 ‘ " 1 , r
NOMBRE QUlMlCO/IUPAC , r 1 , “ "
4-tert-butilfenetil qulnazolina-4-ll eler 1 1 ,
CATEG0RlATOXlC0L01GlG_A,»- 1, FJSl£J0
3 1 012092809-8 0 SUSPENSlON CONCENTRADA
CONCENTRACICN E'N (%) O C0MPQ$lCl(1)N 1~ * 1 _ 1 1, ~ ~ “
NOMINAL: 18.320; l\/llNlMO: 17.404; MAXlMO: 19.236 1 * ~ 1

6,000 0 LITRO ‘ 1 6,540 0 1 L I KILO 3808.99.01 1
CANTIDAD I UNIDAD DE MEDIDA * i1CANTiDAD UMT UMT Q FRACCION ARANCELAHXA

OBJETO DE LA lMPOHTAClQN *
DlSTRlBUClON 1 1 1 1»
PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PMS DE PFiOCEDENClA _ ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO » 1 1 1
FRA GBR 1 PRT GBRFRA » 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

~ ClUDAD DEMEXICQ ~1 1 »
SAN LUlS Rio coroa/mo, sowora/-\

L L 0 0 0 \/ERACRUZ,VERACRUZ

DE MATERVXLES Y ACTlVlDADES RJESGQSAS
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EL DlRECTOR GENERAL DE eesrrcim INTEGRAL 1 L 0

1 CE§§r1‘f;;9l@RlLLO JUAREZ
LA PRESENTE /\UTURlZACl0N SE OTQRGA BAJQ LA$ CONDICIONES QUE APRRECEN AL REVERSO '
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CONDlClONA1NTES DE LA AUTORlZACl<§N
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. 4

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autoridad oompetente al lncumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacion de cualquier dlsposicién legal aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que oonforme a derecho
proceclan. Lo anterior con funclamento en lo establecido en los arliculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraooion Vll y Vlll de la Ley General cle Equillbrio Ecologioo y la Proteccion al Ambiente.

lll. En caso de oourrir un derrame, lnfiltracién, clescarga 0 vertido del material peligroso autorizado an la presente, debera avisar de
inmediato ala Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a lasauloridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones oontenldas enlsu ,Pre1gra,ma_,de meclidas de prevencién y atenclon para casos cle emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorlzacién se reciblé como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121A026O
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C.c.p.e Qi-‘Bi. Martha Garclaririas Pa|meros.- Subsecretaria de Geslion para la Proteccion Ambienlal.- Presente.
Lic. Mlgueilixngel Esplncisa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Ac-mare Re1senr.li.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob,mx
lng. Javier Flames R0drlguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental1- Presente.
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